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Introducción 
La Ley de Estadounidenses con Discapacidades de 1990 (ADA, por sus siglas en inglés) exige que las 
entidades públicas que operan servicios de transporte de ruta fija no interurbano también brinden un 
servicio de paratránsito complementario para las personas cuyas discapacidades les impidan utilizar el 
sistema de ruta fija. 
 
Además, las entidades públicas sujetas a las reglamentaciones de la Ley ADA deben desarrollar y 
administrar un proceso para determinar si las personas que solicitan el servicio cumplen con los 
requisitos reglamentarios de elegibilidad. 

 

Básicamente, la Ley ADA exige que el servicio de paratránsito sea "comparable" al servicio de ruta fija en 
términos de niveles de servicio y disponibilidad. Son seis (6) los criterios de servicio que se utilizan para 
evaluar la comparabilidad del servicio de paratránsito de la Ley ADA con el de ruta fija. Estos criterios 
solo representan los estándares mínimos de servicio y pueden mejorarse si así lo decide el órgano de 
gobierno local. Los seis (6) criterios básicos para determinar la comparabilidad de la Ley ADA con el 
servicio de ruta fija son los siguientes: 

1. Disponibilidad en la misma área donde se brinda la ruta fija. Específicamente, el servicio debe 
estar disponible para todos los puntos de origen y destino dentro de ¾ de milla en cada 
extremo de cada ruta fija. Esto también incluye un área dentro de un radio de ¾ milla en cada 
extremo de cada ruta fija. 

2. Debe estar disponible para cualquier persona elegible para el Paratránsito de la Ley ADA en 
cualquier momento solicitado, en cualquier día en particular, en respuesta a una solicitud de 
servicio realizada el día anterior. 

3. Tarifas de Paratránsito de la Ley ADA que no superen el doble de la tarifa que se le cobraría a 
una persona que paga la tarifa completa por un viaje de duración similar, a la misma hora del 
día en el sistema de rutas fijas. 

4. No deben existir restricciones ni prioridades en los viajes establecidos según el objetivo del viaje. 
5. El servicio debe estar disponible para las personas elegibles al día siguiente; y 
6. No puede haber restricciones en el número de servicios que se proporcionen a cualquier persona 

elegible. Específicamente, no puede haber una práctica operativa que limite, de manera 
significativa, la disponibilidad del servicio para las personas elegibles para paratránsito según la 
Ley ADA. 

 

El servicio de Paratránsito de la Ley ADA debe brindarse a todas las personas que, debido a su 
discapacidad, no puedan hacer uso del sistema de rutas fijas, parte del tiempo o todo el tiempo. 
Los criterios para determinar la elegibilidad también están regulados por la Ley ADA y Town of Apex debe 
contar con un proceso documentado para determinar si una persona califica para el servicio de 
paratránsito de la Ley ADA. 

 
El objetivo de este Plan ADA es documentar de qué manera Town of Apex tiene la intención de cumplir 
con los requisitos para brindar el servicio de paratránsito para el sistema de rutas fijas de GoApex. 

 
Proveedores de servicio de tránsito 
En un principio, GoApex incluirá una ruta fija que operará de lunes a sábado, de 6:00 a. m. a 10:00 p. m. 
El servicio de ruta fija será operado por City of Cary. El servicio de paratránsito GoApex será operado por 
el Condado de Wake y cumplirá con todos los requisitos de la ADA, el Código de Regulaciones Federales 
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(CFR) Título 49 (Transporte), Parte 37 - Servicios de transporte para personas con discapacidades y Parte 
38 - Especificaciones de accesibilidad para el transporte vehicular y la Circular 4710.1 de la 
Administración Federal de Tránsito: Guía para la Ley de Estadounidenses con Discapacidades. 

 
Área para el servicio de tránsito, tipo de viaje, objetivo del viaje, horarios 

Área de servicio: 
Se adjunta un mapa de la Ruta GoApex 1 como Apéndice A. Esta ruta es accesible para las personas con 
discapacidades y personas que utilizan silla de ruedas. GoWake Access proporcionará servicio de 
paratránsito ADA en los puntos de origen y destino dentro del área de servicio de paratránsito de la ruta 
GoApex 1, que es el área comprendida dentro de ¾ de milla del servicio de ruta fija. Todos los puntos de 
origen y destino de los viajes estarán dentro del área de servicio designada. El Apéndice B incluye un 
mapa del área de servicio de paratránsito. 

 
Tipo de servicio y objetivo del viaje 

El servicio de paratránsito complementario de GoApex para usuarios elegibles según la Ley ADA 
será un servicio desde el punto de origen al punto de destino. Esto incluye: 

 

¶ Servicio de conexión de paratránsito con una ruta fija accesible, cuando dicho servicio permita 
a la persona utilizar el sistema de autobús de ruta fija durante parte del viaje. 

¶ Servicio desde el punto de origen de la persona hasta su destino solicitado. 

¶ Brindar servicios de transporte solo a los pasajeros autorizados. 

¶ Brindar servicio puerta a puerta a clientes en tanto sea seguro hacerlo y mientras el vehículo 
permanezca a la vista del conductor. No se permite a los conductores ingresar al domicilio de los 
pasajeros o a cualquier otro establecimiento, por ningún motivo. No se permite a los conductores 
registrar la entrada o salida de pasajeros de los edificios donde se solicita el servicio. 

¶ Los pasajeros en silla de ruedas recibirán asistencia para subir y bajar rampas adecuadas; sin 
embargo, a los conductores no se les permite empujar sillas de ruedas hacia arriba o hacia 
abajo, ningún número de peldaños. 

¶ Solicitar a todos los pasajeros, incluidos los que se encuentran en sillas de ruedas, que utilicen 
los cinturones de seguridad para su protección. El proveedor se reserva el derecho de negarse a 
brindar el servicio a los pasajeros que se nieguen a cumplir con esta solicitud. 

¶ Los niños menores de doce (12) años deben ser transportados bajo la supervisión de un adulto. 

¶ Los niños que requieran asientos de seguridad para niños deberán estar debidamente 
asegurados, utilizando un asiento de seguridad para niños adecuado proporcionado por 
el adulto, antes partir. 

 

El Condado de Wake aceptará y gestionará todas las solicitudes de viaje para discapacitados en 
igualdad de condiciones y no dará prioridad ni restringirá los objetivos del viaje para los pasajeros 
del paratránsito. El servicio de paratránsito se brindará durante el mismo período que el sistema de 
rutas fijas GoApex. 

 
Dado que el paratránsito es un servicio de viaje compartido, los viajes de paratránsito entre el Punto A y 
el Punto B, en general, tomarán más tiempo e incluirán más paradas intermedias que un viaje en taxi 
entre los mismos dos puntos. Sin embargo, los viajes se suelen programar para evitar un número 
sustancial de paradas intermedias y un tiempo total de viaje excesivo para evitar que el servicio se vuelva 
prohibitivamente inconveniente. GoWake Access suele implementar la Ruta GoApex 1: Política y 
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Procedimientos de Restricciones de Capacidad del Paratránsito según ADA para monitorear el 
desempeño del servicio de paratránsito de ADA con el fin de garantizar que se puedan identificar las 
restricciones de capacidad de manera oportuna. El documento de política y procedimientos al que se 
hace referencia se proporciona como Apéndice C. 

 
Town of Apex planea operar la Ruta GoApex 1 como un servicio gratuito; por lo tanto, no se cobrará una 
tarifa a los pasajeros del paratránsito GoApex, según establece la Ley ADA. 

 
Horario 
Se prevé que el servicio de paratránsito GoApex Ruta 1 funcione de lunes a sábado de 6:00 a. m. a 10:00 
p. m. Para garantizar que los conductores de paratránsito complementario puedan completar la llegada 
a su destino a más tardar en la última llegada de la ruta fija, GoWake Access puede establecer una última 
hora de recogida disponible para el viaje de regreso que refleje los tiempos de viaje probables para los 
viajes solicitados. El servicio de paratránsito de la Ruta GoApex 1 no operará en los siguientes días 
festivos: Año Nuevo, Cumpleaños de Martin Luther King Jr., Viernes Santo, Día de los Caídos (Memorial), 
Día de la Independencia, Día del Trabajo, Día de Acción de Gracias, el viernes después del Día de Acción 
de Gracias, Nochebuena y Navidad. 

 
Inventario de la flota, requisitos para los vehículos y aseguramiento durante la elevación y uso 
Según lo exige la Ley ADA, en cumplimiento de los acuerdos con City of Cary y el Condado de Wake, la 
flota de tránsito que presta servicio en la Ruta GoApex 1 y el servicio complementario de paratránsito 
serán 100 % accesibles para sillas de ruedas, con el fin de garantizar que las personas que necesiten 
una silla de ruedas cuenten con un acceso equivalente a los servicios de transporte como las personas 
ambulatorias. 

 

Los vehículos que brinden el servicio de paratránsito GoApex tendrán la identificación de la marca 
GoWake Access. Cada vehículo contará con capacidad para 8 a 10 pasajeros. Cada vehículo estará 
equipado con un elevador para sillas de ruedas y recibirá mantenimiento según lo establecido en las 
políticas de GoWake Access. GoWake Access cumplirá con las especificaciones de accesibilidad para 
vehículos de transporte que se encuentran en 49 CFR Parte 38. 

 
Cuando se descubra que un elevador no funciona, GoWake Access pondrá el vehículo fuera de servicio 
antes del comienzo del siguiente día de servicio y se asegurará que se repare el elevador antes de que el 
vehículo vuelva a entrar en circulación. Si no se dispone de un vehículo de repuesto para reemplazar a 
un vehículo con un elevador que no funciona, de modo que dejar el vehículo fuera de servicio reduciría 
el servicio de transporte que GoWake Access pueda proporcionar, GoWake Access mantendrá el 
vehículo en servicio con un elevador que no funcione, por no más de cinco días. 

 

De acuerdo con las reglamentaciones de la Ley ADA, GoWake Access brindará servicio a todas las 
personas que utilicen dispositivos de movilidad que se ajusten a la capacidad del ascensor en 
funcionamiento. Como condición del servicio se solicitará el uso del sistema de aseguramiento. Todas las 
sillas de ruedas y dispositivos de movilidad deben estar asegurados a satisfacción del pasajero antes del 
transporte. Al transportar pasajeros en dispositivos de movilidad, GoWake Access puede sugerir, pero 
no exigir, que los pasajeros se trasladen a un asiento de camioneta/autobús. En este caso, el pasajero 
tiene la decisión final en cuanto a si el transporte es adecuado dada la discapacidad particular del 
pasajero. 
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Tal y como exige la reglamentación, un pasajero que no pueda acceder al vehículo por escalera o rampa, 
pero que no utilice una silla de ruedas, podrá acceder al vehículo por el elevador. GoWake Access no 
proporciona sillas de ruedas ni otros dispositivos de movilidad. 

 

Requisitos de elegibilidad, proceso de solicitud y apelaciones 
El servicio de paratránsito está disponible solo para personas con una discapacidad que les impide usar 
el servicio de ruta fija. El proceso para iniciar la elegibilidad para usar el servicio de paratránsito 
asociado con la Ruta GoApex 1 es consistente con la Ley ADA y el Código de Regulaciones Federales 
(CFR). 

 

GoWake Access coordinará la selección de elegibilidad y determinará la prestación del servicio 
mediante una solicitud de puerta a puerta aprobada (consulte el Apéndice D). De acuerdo con el CFR, 
GoWake Access tomará una determinación sobre la solicitud no más de 21 días después de la 
presentación de una solicitud completa. Si, para una fecha de 21 días posteriores a la presentación de 
una solicitud completa, GoWake Access no ha determinado la elegibilidad, el solicitante será 
considerado como elegible y se le brindará el servicio hasta que GoWake Access rechace la solicitud. La 
determinación de GoWake Access sobre la elegibilidad se realizará por escrito. Si la determinación 
establece que la persona no es elegible, la determinación deberá indicar los motivos de la decisión. 

 

Town of Apex, en coordinación con el Condado de Wake, ha establecido un proceso de apelación 
administrativa para los solicitantes rechazados en el Plan de la Ley ADA de Town of Apex según establece 
la Ley ADA y el CFR. Esto se describe en el Apéndice E. Para las personas a las que se les otorgó 
elegibilidad, la documentación de la elegibilidad incluirá al menos la siguiente información: el nombre de 
la persona, el nombre del proveedor de tránsito, el número de teléfono del coordinador de paratránsito 
de GoWake Access, una fecha de vencimiento de la elegibilidad (si corresponde) y cualquier condición o 
limitación en la elegibilidad de la persona, incluido el uso de un asistente de cuidado personal. 

 
Las personas a las que se les niegue la elegibilidad para el paratránsito de la Ley ADA o que se les 
suspenda el servicio por no presentarse u otros motivos podrán entablar una apelación siguiendo el 
proceso descrito en el Apéndice E. 

 
GoWake Access proporcionará servicio de paratránsito para visitantes en el área de servicio de 
paratránsito de GoApex de acuerdo con la Ley ADA y el CFR. Las personas que otras agencias de 
tránsito hayan determinado que son elegibles para el paratránsito de la Ley ADA pueden presentar la 
documentación de elegibilidad otorgada por estas otras agencias. GoWake Access dará "plena fe y 
crédito" a la tarjeta de identificación u otra documentación de la otra agencia de tránsito. Es posible 
que los visitantes con discapacidades no cuenten con la documentación de elegibilidad de 
paratránsito ADA de otra agencia de tránsito. En el caso de visitantes cuya discapacidad es evidente, 
no se requiere documentación adicional. En el caso de visitantes cuya discapacidad no sea evidente, 
se permitirá solicitar documentación de discapacidad, como una carta de un profesional médico. 
GoWake Access pondrá a disposición el servicio de paratránsito para cualquier combinación por 21 
días durante cualquier período de 365 días a partir del primer uso del servicio por parte del visitante. 

 
Reservaciones 

Efectuar reservaciones y listas de espera 
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Los requisitos relacionados con la reservación de viajes deberán estar de acuerdo con la Política de 
acceso de ADA, CFR y GoWake. Se hará todo lo posible para no denegar viajes de paratránsito en el 
área de servicio de paratránsito de la Ruta GoApex 1 durante las operaciones de ruta fija según la Ley 
ADA. Si se rechaza un viaje, entonces se lo deberá notificar. No se pueden utilizar listas de espera para 
acceder al servicio de paratránsito de la Ley ADA. Se brindarán los servicios de transporte siguiendo un 
diseño coordinado, de servicio de transporte compartido. El servicio por discapacidad no estará 
limitado por falta de capacidad. No se limitará el número de viajes que se brinde a una persona. La 
capacidad del sistema se monitoreará y evaluará de manera continua para determinar la necesidad de 
modificar los recursos, como el número de conductores, la cantidad de personal de apoyo y el número 
de vehículos. 
 
La capacidad del sistema que se considera es de 1 pasajero/hora. El desempeño del sistema se mide 
por el número de pasajeros/hora que transporta el sistema, el número de denegaciones de viajes y el 
número de recogidas tarde que experimenta el sistema. 

 
Todas las reservaciones de transporte deben realizarse a través del centro de atención telefónica de 
GoWake Access. Todos los horarios en los que se recoge y se deja a las personas deben establecerse en 
el momento en que se efectúa la reservación. GoWake Access tendrá la opción de efectuar la 
reservación de viajes hasta 14 días antes de los viajes solicitados por  una persona elegible. Los 
pasajeros deben llamar al menos el día anterior al viaje para programar un traslado. GoWake Access 
pondrá a disposición el servicio de reservación de viaje para el día siguiente durante todo el horario 
comercial normal de sus oficinas administrativas, así como durante los horarios comparables al horario 
comercial normal, en un día en que las oficinas de la entidad no estén abiertas antes de un día de 
servicio. El servicio de reservación en cualquier día no necesariamente debe ser llevado a cabo por una 
άǇŜǊǎƻƴŀ ǊŜŀƭέΦ .ŀǎǘŀǊł Ŏƻƴ ǳƴŀ Ƴłǉǳƛƴŀ ŎƻƴǘŜǎǘŀŘƻǊŀ ǳ ƻǘǊŀ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀΦ ¦ƴŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǇƻŘǊł ǊŜǎŜǊǾŀǊ 
el servicio en cualquier momento durante el próximo día de servicio. Si un pasajero elegible deja un 
mensaje de voz un día en que las oficinas de GoWake Access no se encuentran abiertas, antes de un día 
de servicio, y no se puede contactar al pasajero elegible, GoWake Access asignará el viaje a la hora 
solicitada. GoWake Access puede negociar los horarios de recogida con el pasajero, pero GoWake 
Access no exigirá que un pasajero elegible programe un viaje que comience más de una hora antes o 
después de la hora de salida deseada de la persona. Se puede utilizar una ventana de negociación de 
una hora antes o después de la hora de salida deseada de la persona, a menos que el viaje tenga 
restricciones con respecto a cuándo pueden comenzar (por ejemplo, no antes del final de la jornada 
laboral de la persona o no hasta después de que finalice una cita). Al programar por horario de cita, un 
pasajero puede solicitar un horario de recogida o un horario de regreso para un viaje determinado, 
pero no ambos. 

 
Horarios de recogida 
Las ventanas de recogida deberán estar alineadas con la Circular de la FTA. Las ventanas de recogida no 
superarán los 30 minutos en total. GoWake Access establecerá una política de ventana de recogida para 
el servicio de paratránsito de la Ruta GoApex 1 para "agregar" la ventana de 30 minutos alrededor de la 
hora de recogida negociada (ventana de -15/+15). Si GoWake Access necesita ajustar la ventana de 
recogida, la agencia renegociará la hora de recogida con el usuario. Dichas renegociaciones con el 
pasajero se realizarán a más tardar un día antes del día de viaje programado. 
Toda negociación está sujeta a la aceptación del pasajero. Si el pasajero se niega, GoWake Access 
proporcionará el viaje según lo negociado previamente. Si GoWake Access no puede comunicarse con el 
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usuario, la agencia realizará el viaje según lo negociado previamente. Se considera que un conductor/a 
llega tarde si llega fuera de la ventana de recogida. 

 
Horario de regreso 
Los horarios de regreso deben estar en línea con lo que establece Política de Acceso de GoWake. Si la 
persona elegible establece una hora a la que debe llegar a su destino, el arribo a destino del viaje de 
paratránsito debe ser puntual o antes de lo establecido. Si el pasajero llega a destino después de la hora 
de arribo establecida, se considerará que se ha llegado tarde. Si la persona elegible hace una 
reservación de viaje para un horario de recogida específico, entonces no se aplica un horario de 
regreso, ya que no puede ser un viaje excesivamente largo. 

 
Definición y política de no presentación 
Town of Apex mantiene una política de no presentación de paratránsito y se incluye como Apéndice F. 
Esta política solicita que los pasajeros estén listos para ser transportados dentro de la ventana de 
recogida programada de 30 minutos. Se produce la no presentación cuando se cumplen todos los 
siguientes criterios: 

 

¶ El pasajero no ha llamado para cancelar el viaje programado al menos 1 hora antes del inicio de 
la ventana de recogida. 

Y 
¶ El vehículo llega al lugar de recogida programado dentro de la ventana de recogida de 30 minutos. 

Y 

¶ El conductor ha esperado 5 minutos después de haber llegado al lugar durante la ventana de 

recogida. 
 

Después 5 minutos de espera, se le indica al conductor que deje un aviso de No presentación y se procede 
a trasladarse al siguiente destino. 

 
Pasajeros acompañantes, asistentes y compañías 
El CFR requiere que el servicio de paratránsito se brinde a una persona que acompañe a la persona 
elegible además del asistente de cuidado personal (del inglés, PCA) de la persona elegible. Se brindará 
servicio a otros pasajeros acompañantes según el espacio disponible. Para ser considerado 
άŀŎƻƳǇŀƷŀƴǘŜέ ŘŜ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ŜƭŜƎƛōƭŜΣ ƭŀόǎύ ƻǘǊŀόǎύ ǇŜǊǎƻƴŀόǎύ ŘŜōŜόƴύ ǘŜƴŜǊ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ƻǊƛƎŜƴ ȅ ŘŜǎǘƛƴƻ 
que la persona elegible. GoWake Access solicitará que la persona elegible reserve espacio para el 
acompañante o los acompañantes cuando la persona reserve su propio traslado. 

 

Asistencia 
Los conductores solo están capacitados para brindar asistencia mínima. Los conductores no están 
capacitados para brindar asistencia médica. Se informa a los pasajeros que no se permite a los 
conductores operar un scooter o una silla eléctrica en el elevador. El pasajero es responsable de 
ubicarse en el elevador con asistencia mínima del conductor para estos dispositivos. 

 
Bultos 
Los pasajeros se transportarán con hasta dos bultos o paquetes, siempre que puedan llevarlos por su 
cuenta. Los bultos deben caber debajo de los asientos o estar asegurados a satisfacción del conductor. 
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Acomodar otros dispositivos de movilidad, equipo de soporte vital o animales de servicio 
GoWake Access permitirá el uso de un elevador para dispositivos de transporte personal cuando los 
clientes elegibles lo usen como un dispositivo de movilidad, siempre que no exceda la capacidad del 
elevador utilizado, incluido el usuario, según 49 CFR §38. A todos los pasajeros de paratránsito se les 
permitirá viajar con animales de servicio entrenados para asistirlos. 

 
Uso de equipo portátil de oxígeno/respirador 
Según establece la ADA, las personas que utilicen GoWake Access pueden llevar un respirador, oxígeno 
portátil u otro equipo de soporte vital a bordo de nuestros vehículos, siempre que no infrinjan la ley o 
las normas relacionadas con el transporte de materiales peligrosos. Todo el equipo debe ser lo 
suficientemente pequeño para caber en el vehículo de manera segura sin obstruir el pasillo ni bloquear 
las salidas de emergencia. 

 
Otro tipo de asistencia 
Todo el material que se ponga a disposición de los solicitantes y pasajeros del servicio de paratránsito 
complementario GoApex se proporcionará en formatos accesibles previa solicitud. En el caso de los 
clientes con problemas de la visión, se realizarán llamadas telefónicas además de las cartas a las que se 
hace referencia en este documento. La capacitación en movilidad estará disponible a pedido. 

 
Proceso de apelaciones 
Si se le ha negado la elegibilidad para el paratránsito de la Ley ADA o se le ha suspendido el servicio por no 
presentarse u otros motivos, usted puede presentar una apelación. El proceso de apelación se describe en 
el Apéndice E. 

 

Anexos: 
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Apéndice B: Ruta GoApex 1 Mapa del área de servicio de paratránsito 

Apéndice C: Ruta GoApex 1 Política y procedimientos sobre restricciones de capacidad 

de paratránsito, establecidos en ADA  

Apéndice D: Solicitud de traslado puerta a puerta de Town of Apex  

Apéndice E: Proceso de apelación de Town of Apex 

Apéndice F: Política de no presentación de Town of Apex 

Apéndice G:  Política de suscripción a los viajes GoApex 

 

























http://www.wakegov.com/humanservices/administration/Pages/HSComplaintForm.aspx



